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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Galán, Santander, doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
 

Clase de Proceso: Verbal Sumario - Declaración de Pertenencia  

Radicado: 2021-00030-00 
Demandante: Gabriel Porras Santos - Elvina Rueda de Ardila 

Demandados: Herederos Indeterminados de Valentín Porras Carreño - Personas 

Indeterminadas       

 

 

1. A S U N T O 
 

Si bien es cierto, fenecido el término de traslado de la demanda, en 
los asuntos impulsados por el procedimiento Verbal Sumario «(…) el 

juez en una sola audiencia practicará las actividades previstas en los 

artículos 372 y 373, en lo pertinente (…)»1, es decir, la audiencia inicial y 
la de instrucción y juzgamiento, también lo es que el inciso 2.° del 
numeral 10.° del aludido canon 372 del Código General del Proceso 
enseña que «[e]n los procesos en que sea obligatorio practicar inspección 

judicial, el juez deberá fijar fecha y hora para practicarla antes de la audiencia 

de instrucción y juzgamiento (…)»; por ende, previo a llevar a cabo la vista 
pública de trámite oral concentrada regulada en la pauta 392 
ibídem, habida cuenta que por mandato del numeral 9.° del 
precepto 375 ídem en los juicios de Pertenencia «[e]l juez deberá 

practicar personalmente inspección judicial sobre el inmueble para verificar los 
hechos relacionados en la demanda y constitutivos de la posesión alegada y la 

instalación adecuada de la valla o del aviso (…)»; se señalará fecha y hora 
para efectuar la constatación visual sobre el fundo objeto del pleito.     
 
De otra parte, visto que la abogada ANA DOLORES IRREÑO 
RUEDA, curadora ad litem en el sub judice, con memorial obrante al 
archivo 109 del cuaderno 1 del expediente virtual, se excusa para 
seguir prestando el servicio de auxiliar de la justicia; siguiendo lo 
estipulado en el inciso 2.° del dispositivo 49 del Estatuto Adjetivo, se 
procederá inmediatamente a relevarla del cargo y en su lugar se 
designará al letrado FREDY ALEJANDRO ALMEYDA MARTÍNEZ 
como curador ad litem de MARTHA ISABEL, ÁNGELA, ÁNGEL 
MIGUEL, GERARDO PORRAS BOHÓRQUEZ; MARGARITA 

                                                           
1 Artículo 392 del Código General del Proceso. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr009.html#372
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr009.html#373
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PORRAS PORRAS; ABEL, JUAN DE DIOS, MARÍA, JOSÉ LUIS, 
LUIS ANTONIO PORRAS SANTOS; ALONZO PORRAS; de los 
HEREDEROS INDETERMINADOS de ABEL PORRAS PORRAS; de 
los HEREDEROS INDETERMINADOS de VALENTÍN PORRAS 
CARREÑO y de las PERSONAS INDETERMINADAS. 
   
Por lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL de GALÁN, 
SANTANDER;  
 
 

2. R E S U E L V E 
 

PRIMERO: SEÑALAR la hora de las diez de la mañana (10:00 
a.m.) del día primero (1.°) de noviembre de dos mil veintitrés 
(2023), para llevar a cabo la inspección judicial sobre el bien 
inmueble denominado «SAN LUIS» ubicado en la vereda 

CLAVELLINAS del municipio de GALÁN, SANTANDER, identificado 
con el folio de matrícula inmobiliaria número 302-4994 de la 
OFICINA DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS de BARICHARA 
SANTANDER. 
 
SEGUNDO: ADVERTIR, conforme alecciona el numeral 1.° de la 
regla 238 de la Ley 1564 de 2012, (i) que la diligencia será 
presencial e iniciará en el lugar donde se ubica el predio a 
inspeccionar, así las cosas, es menester indicar que el extremo 
accionante deberá suministrar las expensas y honorarios para la 
práctica de la visita ocular, si llegado el día y hora fijados no se 
presenta o no allega los medios necesarios, no se realizará; y (ii) que 
la verificación en terreno se practicará con las partes que 
concurran. 
 
TERCERO: RELEVAR a la profesional del derecho ANA DOLORES 
IRREÑO RUEDA del cargo de curadora ad litem en el sub examine; 
por lo motivado. 
 

CUARTO: DESIGNAR al jurista FREDY ALEJANDRO ALMEYDA 
MARTÍNEZ, quien ejerce habitualmente la profesión en este 
juzgado, como curador ad litem de MARTHA ISABEL, ÁNGELA, 
ÁNGEL MIGUEL, GERARDO PORRAS BOHÓRQUEZ; MARGARITA 
PORRAS PORRAS; ABEL, JUAN DE DIOS, MARÍA, JOSÉ LUIS, 
LUIS ANTONIO PORRAS SANTOS; ALONZO PORRAS; de los 
HEREDEROS INDETERMINADOS de ABEL PORRAS PORRAS; de 
los HEREDEROS INDETERMINADOS de VALENTÍN PORRAS 
CARREÑO y de las PERSONAS INDETERMINADAS; el cargo se 
desempeñará de forma gratuita como defensor de oficio, el 
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nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que el escogido 
acredite estar actuando en cinco (5) procesos como defensora de 
oficio.  
 

QUINTO: REMÍTASE por secretaría la comunicación de 
nombramiento al elegid, informándole que deberá concurrir 
inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones 
disciplinarias a que hubiere lugar.  
 
 

N O T I F Í Q U E S E   Y   C Ú M P L A S E 
 

Firmado Por:

Luis Carlos Ariza Camacho

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 01 Promiscuo Municipal

Galan - Santander
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